
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
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Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
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Ciudad de México, a 13 de Mayo 2026

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

MANUAL ADMINISTRATIVO DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
CON NÚMERO DE REGISTRO MA-16-180521-E-SEDECO-FONDESO-59.010119

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2021-06-02

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2021-06-02

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México

TIPO DE
REGULACIÓN: Manuales

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Impulsar el desarrollo económico y social de la Ciudad de México, a través del otorgamiento de servicios
financieros y no financieros, encaminados a incentivar la creación y/o a consolidar Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas, así como contribuir así a la creación y/o conservación de fuentes de autoempleo para
los sectores vulnerables o marginados, tal que respalde un desarrollo económico, equitativo, incluyente y
sustentable.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Desarrollo Económico

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://www.fondeso.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2023/planeacion/manual_administrativo_fondeso.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-1203-2024


